LEY Nº 6.647.-




















LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE








L E Y :











ARTICULO 1º.-	Modifícase el texto del Artículo 2º, de la Ley Nº 


			6.048 quedando el mismo, en lo sucesivo, redactado de la siguiente forma:





			"ARTICULO 2º.-	La donación del terreno dispuesta 


						en el Artículo precedente se efec�túa a los efectos de que la Entidad beneficiaria construya campos deportivos en las diferentes disciplinas, lugares de esparcimiento y sede social, lo que deberá construir en un término de tres (3) años a contar de la fecha en que se instrumente la escritura traslativa de dominio".-








ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los  veintiséis días del mes de octubre del año mil novecientos noven�ta y cinco.-
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